
AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 11 de marzo de 1998, sobre
Modificación 4/97 del Plan General de
Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 25 de febrero de 1998, aprobó inicialmente la Modificación
4/97 del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, que
afecta a terrenos incluidos dentro del Sector del Suelo Urbanizable
Programado I.2 y, en concreto, a los terrenos incluidos en el ámbi-
to territorial del Plan Parcial PEALSA, en Ctra. N-V, anterior al vi-
gente Plan General. Dicha modificación tiene por objeto clasificar
aquellos terrenos como un sector independiente del Suelo Urbani-
zable Programado en ejecución.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes para que pueda ser examinado el expe-
diente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes,
suspendiéndose el otorgamiento de licencias en la zona afectada
por la modificación y, en concreto, en los terrenos de las instala-
ciones industriales de Pealsa y edificaciones colindantes.

Badajoz, 11 de marzo de 1998.– El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRE-
RA STA. CECILIA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE JEREZ 
DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 10 de marzo de 1998, sobre
notificacines de la providencia de apremio
por edicto en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por el presente edicto, y debido a que los deudores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta, no han podi-
do ser hallados en los domicilios que figuran en los registros
de la Administración Tributaria o que se han alegado distintas
causas para no recibir las notificaciones por las personas que
la legislación autoriza para hacerse cargo de ellas, se les hace
saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al artículo 103 del Regla-
mento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990 de 20 de
diciembre), que no habiendo sido satisfecha la deuda de referencia

en el plazo de ingreso en período voluntario en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el Organo
competente  arriba indicado ha acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, y
106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio o garantías del(los) deudor(res), en caso de no pro-
ducirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento.

Datos del Contribuyente: B11617628. Espirosa S.L. Cl/ Prieta, 16.
Jerez de la Frontera.

Concepto/Descripción/Obj. Trib.: BA01962/93, Infracción Lott.

Clave Liquidación: c1000097110500060.

Importe: 300.000.

F.Pro.Ap.: 14-11-97.

RECURSOS

Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la providen-
cia de apremio, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente
al del recibo de esta notificación o reclamación económico-admi-
nistrativa, ante el tribunal competente de dicha jurisdicción, en el
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

MOTIVOS DE IMPUGNACION

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por los siguientes
motivos (Art. 138.1 de la Ley General Tributaria y Art. 99.1 del
Reglamento General de Recaudación).

–Pago o extinción de la deuda.
–Prescripción.
–Aplazamiento.
–Falta de notificación de la liquidación o anulación o suspensión
de la misma.
–Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
1.684/1990, de 20 de diciembre).

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de Re-
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